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Bases de convocatoria

Vacantes dos plazas de Conductor de automóviles en 1a.s plan~

tillas del Organismo Autónomo Junta del Puerto y Ría de Bil
bao, del Ministerio de. Obras Públicas, ·de conformidad con 10
previsto en la Ley sobre Régimen Jnfídico de las Entidades Esta
tales Autónomas, de 26 de diciembre de .1958, y una vez cumpli
dos los trámites que señala la disposici6n transitoria primera, y
previa aprobación por la Presidencia del Gobierno, según de~e:~
mina el artículo 6.<> 2. d}, del Estatuto de Personal al servICIO
de Jos Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971.
de2a de julio, 50 resuelve cubrirlas de Qcuerdo con las si·
gUiente::;.

RESOLUCION de la Jefatura; Provincial de Carre·
teras de Segovta, por la que s6 hace público el re
sultado del concurso oposición. turno libre, celebra·
do para cubrir una plaza vacante de Capataz de
Cuadrilla.

Aprobada con fecha 25 de febrero del año en curso, por la
Subsecretaría del Ministerio de Obras PúblIcas, lapropuest~ for
mulada por esta Jefatura de Carreteras para admisiQn del as
pirante aprobado en el concurso celebrado el dia 12 de dicho
mes de Febrero, para cubrir, en turnoJibre, una plaza Vfl.,cat:lte
de Capataz de Cuadrilla, por el presente anuncio se hace publIco
el nombre del aspirante aprobado, que es:

D. Mariano Valverde Pérez.

Segovia, 2 de marzo de 1974.--EI Ingeniero Jefe, Pedro Epel·'
dogui.-2,007-K

6183 nESOLucrON de la Junta del Puerto y Ria de Bil~
bao por la que se convoca concurso oposición res~

tringido para cubrir dos plazas de conductor de
automóviles,

1. NOH\f'lS GENERALES

D. Ricardo San José Arandn.
D. Felipe Vacas Contreras.

Segovia, 2 de ll1arzo de 1974.--EI Ingeniero Jefe, P{~dro Epel
degui.-,2.00B"E.

De conformidad con lo dispuesto en las bases quinta y sexta
de h:, convocatoria, dichos aspirantes aprobJ3,das deberán presen
tar' en esta Jefatura, dentro de los quince días siguientes a la
inserción de este anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado", la
documentación reglamentaria en Jas inlsmEts expresadas así
como tomar posesión de su destino dentro del plazo máxime de
treinta días, igwilmente cont(¡,cio desde- el siguiente a la indica
da inserción, bien entendido que el incumplimiento de tales oblí
gaciones, en ambos casos, deterrninarásu exclusión.

Valencia, 5 de marzo de 1974.-'-EI Ingeniero Jefo, C, Gómez
Perretta,-2.142 -E,

2, R¡;QU1SnOS DE LOS C,V.rDIDATOS

Para. ser admitido a la. práctica de las pruebas selectivas se~
ra neCesario reunir los siguientes requisitos:

2,1, Gene ra les.

a) Ser espaúoL
bJ Haber cumplido la edad de veintiún afios sin lIegar a los

cincuenta.
cJ Observar buena conducta,
dl Carecer de antecedentes penales.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

normal ejercicio de la función,
f} Nc- estar separado mediante expediente disciplinario del

servicia del Estado, do los Organismos autónomos o de la Ad·
mini3tración Local,

glEstar prestando servicios en la Junta del Puerto y Ría
de Bilbao como interino o contratado y haber sido clasificado
por la Presidencia del Gobierno dentro. de Iris grupos b} o d}
de la disposición transitoria primera del Estatuto de Personal al
servido de los Organismos Autónomos, habiendo prestado ser
vicios ininterrump'ídos en la Junta citada por· un periodo supe
rior a dos años al 4 de septiembre de 1971, y continuar prestán~

dolos hasta la celebraCión de las pruébas selectivas.
h) Estar en posesión del permiso de conducir.

1.1. Número de plazas.

Se convocan dos plazas de conductor de automóviles.

l.1.L Características de las plazas.

al De orden reglamentario,-Dichas plazas están encuadra
das en el Estatuto lteglamentario del personal de Juntas de
Puertos de 23 de julio de 1953.

bl De orden retributivo.~Los emolumentos a percibir serán
los que se fijen de acuerdo con el Decreto 157/1973, de 1 de fe·
bren'>, que regula el Régimen económico del personal de los
Organismos autónomos y demás disposiciones compleméntarias.

1.1,2. Incompatibilidades,

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la pre~

sente convocatol'ia estarán sometidas al régimen de incompati
bilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, por
el que se aprueba el Estatuto de. Personal al servicio de los
Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el desempeño
de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier. otra de la
Administración centralizada o autónoma del Estado.

1.2. Sístema selectí'vo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición restringido, con arreglo a 10 estable~

cido en la disposición transitoria. primera, 1, del Decreto de 23
de julio de 1971.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Valencia referente al concur,m~oposidón

convocado para cubrir tres ¡¡¡lazas de Camineros del
Estado, más las vacantes de igual categoría q14e
Jludieran producirse hasta la terminación ck los
examenes.

RESOLUClON de la JefaturA Provincial de Carre
teras de Segovia por la que se. hace público el re
sultado del concurso oposición, turno restringido,
oolebrado partl cubrir dos· plazas voca.ntes de Ca
pataz de Cuadrilla.

Aprobada con fecha 25 de febrero del año en curso, por la
Subsecretaria del Ministerio de ObrasP-úblicas, la propuesta for"
mulada por esta Jefatura de Carreteras para admisión de los
aspirantes aprobados en el concurso celebrado erdia 13 de dicho
mes de febrero para cubrir, en turnorestTingido, dos plazas va
cantes de Capataz de Cuadrilla, poreJpresente anuncio se hacen
públicos Jos nombres de los aspirantes aprobados, que son:
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Celebrado el día 12 de febrero pasadó el concur.so-oposkión
convocado para cubrir tres plazas deCarnineros del Estado,
más las vactmt€ls de igual categonaque pudieran producirse
hasta la terminación de los exámenes y elevada a la superio-:
ridad la propuesta correspondiente para la provisión de las cinco
vacantes existentes, tras la aprobación de la misina por Rclsolu
ción de la Subsecretaria de Obras PúbIícas de 25 del propio mes
de febrero indicado, por el presente an'uncio se hace pública la
relación de los aspirantes aprobados que. relacionadofl por orden
de puntuación, son los f:,iguientes: ;

1. D. Francisco Martínez Sala,
2. D, Gabriel Tarín Tarín.
;~, D. Faustino Roberto FJores.
4. D. Daniel Esteva Molla,
5. D. José Escamilla Ruiz.

Convocada oposición libre pat'a cubrir dos plazas de Ofí~
cialcs segundos administrativos, publicado en el .. Boletín Ofi~
cial del Estado.. de 21 de abril de 1973, la Junta de! Puerto de
Almería, en su sesión de 21 de febrero de 1974, a propuesta
del Tribunal examinador, acordó nombrar para cubrir las pla~
zas convocadas a:

1. Doña EJisa Espej o Muriel.
2, Don Juan Bautista Martínez Rubí.

Este nombramiento ha sido aprobado por el Ministerio de
Obras Públicas con fecha 8 de marzo de 1974.

Almeria, 13 de marzo de 1974.-& presidente, Juan de Oda
Iribame,-2.351-E.

6182 RESOLUCION de la Junta. del Puerto de Atmería
sobre nombramiento de Oficiales Senundos Admi
nistrativos.

3, SOLICITUDES

a,l. Forma,

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición res
tringido deberán presentar sus solicitudes por· duplicado y de
acuerdo con el modelo normaliza'do aprobado por. Orden de 30 de
mayo de 1973· {..Boletín Oficial del Estado';' número 134, de 5 de
jUnio} remitiéndose los aludidos duplicados a la Presidencia del
Gobierno en el momento en que el Organo cop.vocante envie la
lista de admitidos para su publicación en el ..Boletín Oficial del
E~tado... Asimismo harán constar 10 siguiente:

al Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos en la convocatoria,

bl Comprometerse, en caso de obtener plaza, ~ j.urar aca~

tamiento a los Principios Fundamentales del MOVImIento Na·
cional y demas Leyes Fundamentales del Rein~, •

el El número de su documento nacional de Identldacl.
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:3.2. OrganQs a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo seii.or Presidente
de la Junta del Puerto y Ría de Bilbao.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treint.a días, contados
a partir del siguienti'! al de la publicación de la convocatoria en
el ~Boletfn Oficial del Est-ado...

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de -. solicitudes se hará -en la Secretaría de la
Junta del Puerto y Ría de Bilbao, Campa de Volantin, 41,0 en
los lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Procedi
mien"'to Administrativo.

3.5. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompa.i'le los documentos. pre
ceptivos. apercibiendo que ·si no lo hiciese se archivara su ins
tancia sin más trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provistonal.

Tra.nscurrido el plazo'de presentación de instandas y aproba
da la lista provisional de admitidos y exc;luídos, se hará pública
en el ..BoletinOficial detEstado., Cón expresión. del documento
na-:-ional de identidad.

4.2 Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran adVf~rjjr5e podran subsa.
narse en cua.qufer momento de oficio o a petición del intere
sado.

4.~. Reclamactonescontra la lista provisional.

Contra la lista proviSional· podrán los interesados interponer
en el plazo de quince días a partir del siguiente al de su pu
blicación en el ..Boletín Oficiafdel Estadq. reclamación. de
acuerdo con el· articulo 121 de la Ley. de .Procedimiento. Admi"
nistrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechaza.das en la. reso
lución que se publícará en el ..Boletín Oficial del Estado-. por
la ,que se apruebe la lista definitiva. con expresi6ndel documen
to nacional de identidad.

4.5. Tribunal calificador.

Est81ácompuesto por el Presidente de la Junta, el IngenierO'
Diredor y el Secretario de la misma o persónasqueles susti
tuyaE, y un representante de la, Dirección General de la Función
Pública como Vocal y otro como suplente.

El Tribunal no podrá actuar 'sin la ásistencia. a.l menos; de
tres de sus miembros titulares o'suplentes.

Lo:'! aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
20 de la Ley de Procedimiento Adnlinistrativo.

6. COM!ENZ.O \' DESARROLLO DEL c.:ON(UflSO-(Jl'OSIClÓN

6.1. Comienzo.

Transcurrido el plazo de presentación de inst"wcias, el Tri
bunal convocará la práctica de 10$ ejercicios

6.2. Ejercicios.

El examen de aptitud consistirá en los siguientes ejercicios:

al Resolver debidamente dos probiemas de Aritmética uti
lizando las cuatro reglas.

b} Manuscribir al dictado un texto que (Heteel Tribunaldu
rante quince minutos con el fin de examinar la ortografía y ca-
ligrafía. . , . ,

c) Resolver verbalmente las preguntas de mecánica del
automóvil que le haga el Tribunal.

6.3.Méritos.

Lo.., aspirantes podrán presuntar cuantos méritos estimen con
venientes, que se valorarán por el TribunaI con arreglo al si
guiente baremo:

Por cada año de servicio anla Junta, 0,:':>0 puntos.
Por el titulo de Bachiller Superior o similar, 1.50 puntos.
Par el título de Bachiller Elemental o similst', 1,00 puntos.

7. LISTA DE APROBAOQS y PROPUESTA DEL TRfBUI-:AL

7.1- Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los ejerCICIOS y méritos, el Tri
bunal publicará la relación de los· solicitantes y su puntuación.

7 .2. ~ Propuesta.

El Tribunal elevará la propuí'stacorrespondiente a la Junta
del Puerto y Ría de Bilbao para que ésta expida los nombra
mjentos con arreglo alo dispuesto en el· apartado pl del artículo
7.° de la Ley de JUIltas dePu(~rtos. de 20 de junio .de 196B.

8, PRESENTAC1ÓN DE DOCUMENTOS

8.1. Documentos

Los aspirantes presentarán los siguientes documentos:

1.<> Certificación del acta de nacimiento.
2,° Certificación negativa de antecedentes penales.
3:' Certificadónmédico~oficiaLqueacredite no padecer en-

fermedad o defecto físico que impida el desempeño del cargo.
4.°. Certificado de· buena conducta.
5,0 Justificación deméritos.
6," Certificado que acredite su carácter de interino o con

tratado en la Junta ·del Puerto y Ría de Bilbao en la fecha de la
convocatoria, con más de dos años de antigüedad en el dia 4 de
septiembre de 1971.

, 7.~ Permiso de conducir.

8.2. Plazo de presentación.

El pl.azo de presentación será de treinta días a partir de la
publiCaci6'·' de la lista de aprobados.

En defe-ct0 de los documentos cencretos acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
dHúr· por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

8.3. Excepciones.

[os qUt: tuvieran la condición de funcíonarios públicos eSL1.
ran e:.:entos de justificardocumentaJmente las condiciones y
requjsitrs ya demostrados para obtener su nombramiento, de
biendo presentar certifkadón del Ministerio u Organismo de que
dl'pf'ndan.acreditando su condición y cuantas circunstancias
tonsh-_~ en su hoja de serviCios.

8_4. Falta de presentación de documentos.

Oujf!ne~ dentro dt'.'lpla,zo indicado. y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaren su documontación, no podrán ser nom
brados quedando anuladas susaetuadones sin perjuicio de la
responsabilidad en quehübieran podido incurrir por falsedad en
la instanda-referidáen el apartado 4.° En este caso la Junta
formular", la propuesta de nombramiento, según orden de pun.
tuaGÍón a favor de quienes a consecuencia de la referida anula
ción tuvieren cabida en el número de plazas convocadas.

9< Nm.IBRM'fIENTOS

9- L Aprobada pOl" la Junta del Puerto y Hia de Bilbao la
pro¡;m'Fta de nombramiento formulada por el Tribunal, por la
mísma Junta se procederá al nombramiento con curácter defi-
nitivo. .

9.2 LOE correspondientes nombramientos de funcionarios de
can'era. expedidos por la Junta del Puerto .v Ría de Bilbao a fa
vor' d~ losinteresaclos habrán de ser aprobados mediante Or
den ministeriaL según determina el artículo 6.5, del Estatuto de
Personal al serVicio de los Organismos Autónomos. cuyos nom
bramjentos se publicarán en el «Boletfu Ofidal del Estado·.

10. TOMA DE PHSESIÓN

10_L P/'azo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramient:>, deberán los ~lspirantes tomar posesión de sus cargos.
y cumplir COn los requisitos del articulo ].') d"l Estatuto del Per~

sonal al servicio de los Organismos Autónomos,

10.2. Ampliación.

La Administración podra conceder a ·petición de los interesa~

dos Una prórroga del plazc establecdo, que no podrá exceder de
la mitan del mismo,-silascirtunstancias lo aconsejan y con ello
no se pel"j udican derechos a terceros..

11. NORMA FINAL

R$curso de caracter general contra la oposición.

La convocatolÍa y sus bases y cuantos actos administrativos
denvefi de éste y de ]a actuacion del Tribunal, podrán ser ün
pugnados por los interesados en los casos -y en la forma esta.
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Bilbao, 31 de enero de 1974.-EI PresIdente, Alvaro Delclaux
Barrenechea.:'-'El Secretario, Leonardo Amiano Basañez.


